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MINISTERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL

RESOLUCiÓN NÚMERO orHl89
(o 9 .ENE;2015

i
Por medio (le la cual se otorga la acreditación deiéllta' calidad al programa de Ingeniería Industrial de la

Universidad Simón Bollvat en el municipio de Barranquilla • Atlántico

E;LSECRETARIO GENERALDELIIt1IÑl~TERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL,
Encargado de las funciones del despacho de la Ministrélde Educación Nacional mediante Decreto No, 2683 de
23 de diCiembre de:2014 y en ejercicio de las facultad~s;legales, en especial las contenidas en los artículos 53,

54, Y 56 de la Ley 30 de 1992 en conc9tdancia con el Decreto 2904 de 1994, y,

CONSIDERANDO:

Que la acreditación de alta calidad es el acto por elc;y':¡lel Estado adopta y hace público el reconocimiento que
los pares académicos hacen de la comprobación qü . ..... üa una institución sobrela Céllídad de sus programas
académicos, $uórganización, funcionamiento y el límíento de Su función social, constituyéndose en
instrumento para el mejoramiento de la calidad de la educación superior.

4, el Ministerio de EducaciónNaclonal otorgó por el
a de Ingeniería Industrial de la Universidad Simón

Mayor del Desarrollo Simón Bollv¡:¡r; para ser ofrecido

Que mediante Resolución4458 de 30 de noviembre
término de siete (7) atlas, el registro calificado gel
Bolívar anteriormente denominada CorporaciónEdu
en la ciudad de Barranquñla - Atlántico.

Que mediante Res~fución número 3934 de 18deaPf¡r~~4012, el Ministerio de Educación Nacional renovó por
el término de síete(7)~ño$el registro calificad()a!pr~fama de Ingeniería Industrial de la Universidad Simón
Bolívar, para ser ofrecido en la ciudad de Barranquilla ~Atlantico>

Que la Universidad Simón Belfvar con domiCilio
Nacional de Acreditaci6n -C.NA-Ia acreditación de

dad de Barranquílla - Atlánticpsolicító al Consejo
de Su programa de Ingeniería Industrial

Que el Consejo Nacional de Acreditaciór; -C.NA- sesión de los días .27 y 28 de noviembre de 2014,
emitió concepto recomendando la acreditación .de .......calidad al programa de Ingeniería Industrial de la
Universidad Simón Bolívar previas las siguientes cOnsid.eraciones:

"Se ha demostrado que el programa de INGENJER
domicilio en la ciudad de Barranquílla - Atlántico ha .
con las normas que rigen ia metene, sea reconocido
acreditación.

USTRIAL de la UNIVERSIDAD SIMÓN BOUVAR con
niveles de calidad suficientes para que, de acuerdo

Iícamente este hecho a través de un acto formal de

Para este Consejo.se han hecho evidentes dili'ers:QS aspe(;tos positivos, entre los que cabe .destacar los
siguientes:

• La relévanciaacadémica y pertinencia sociatdel rama para la región Caribe Colombiana.

eso de autoevaluación y mejoramiento continuo.• El compromiso inStítucional y del programacon.~l

on el programa: 19 de pl¡;¡nta, todos con titulo de
doctorado y 2 tienen maestrfa;y 8 catedráticos para

• El adecuado . número de profesores relacian
maestrfa; 4 de medio tiempo de los cuales·1
atender una pobfación de 730 estudiantes,

• Las polttices y programas de desarrollo profes:oraJQl1e brindan oportunidades paré adelantar estudios de
posgrado en saberes especificos o en pedagogta.

• El grupo de invéstlgación que respalda al
GEMA clasíficado.en C por Cotciencies y
Innovación yet EmprMdimiento ctestüoeao
clasificado en S.

: Gestión Estratégica pqra fJl Mejoramiento Aplicado-
felacionados con e! mismo como el de Gesti6n de la

,....'"'.",,',,'"'u Orgánizacional ctesiñcedoen B y el grupoGIDE
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• Las estrategias desarrolladas por la institución y el programa para disminuir la deserción estudiantil, Se
destaca él Programa InstituQional de Excelencia Académica (PIEA) que hace seguimiento continuo a la
deserción estudiantil y los programas de apoyo integral al estudiante tanto a nivel académico, económico y
personal.

pARÁGRAFO.- Cualquier modificación de las condiciones que dieron origen a la acreditación de alta calidad
del programa identificado en este articulo, dará lugar a que el Ministerio de Educación Nacional, previo
concepto del CNA, revoque la acreditación que mediante este acto se reconoce.

• Los adecuados programas de bienestar universitano desarrollados en diferentes áreas, tales como: salud,
desarrollo humano; cultura, deporte y educación para la convivencia.

Con base en las condiciones institucionales y dél programa que garantizan la sostenibiUdad de las anteriores. ..,.., ...,.' _. _ ,;
fort,il"fezás,' los s,uscritos consel,e,ros conceptuamos·: qtlti 'fH;p,pyrama de IN,G,'ENlERIA INDUSTRIALd,' e la M¡¡'1¡~TEk¡O lit tOUlACtOL I
UNIVERSIDAD S/MÓN ,BOLíVAR, con domicilio en la ciudad de Barranquilla - Atlántico, debe recibir la NACIONAL
ACREDITACIÓN DE ALTA CALIDAD VÁLIDA POR CUATRO (4) AÑOS, contados a partir de la fecha de nidad de Atención al Ciudadanc
ejecutoria del acto de acreditación. 'CERTIFICA I

Que la presente fotocopio ¡

• Por otra parte, para garantizar un mejoramiento continuo en condiciones de calidad del programa, el fue comparada con le I
Consejo Nacional de Acreditación CNA recomienda los siguientes aspectos: origin~ ti es.=~O pr ,,<""

• Increméntar la formación académica de los profesores a niveles dé doctorsco en universidades de alto 'echa: ' i.... t. "-
reconoctmiento académico.

• Procurar un equilibrio, en la asignación laboral de los profesores, con el fin de cumplir adecuadamente las
funciones misionales de investigación, extensión y docencia.

• Fomentsr el movimiento de los profesores en el escalafón docente.

• Continuar apoyando las actividades investigativas del programa, a través de los grupos de investigación
relacionados, para que incremenien su productividad académica, su clasificación en el Sistema Nacicmal de
Ciencia, Tecnologla e Innovación, su reconocimiento y visibilidad nacional e internacional.

• Continuar fomentando la producción académica de los profesores y. su publicación de artlculos en revistas
indexadasdealto impacto, libros, ceomno« de libros, material docente, innovaciones tecnológicas,entre
otras. .

• Fortalecer la visibilidad nacional e internacional del programa a través del desarrollo de proyectos
~cadémicos conjUntos con programaS homó/ogos nacionales einternacionales, movilidad de profesores y
estudiantes en doble vte, participación en eventos académicos, publicaciones conjuntas, entre otras.

• Propiciar una mayor vinculación de los estudiantes a los semilleros de investigación y fortalecer la
formación para la investigación a lo largo del curriculo.

• Fomentar la formación en una segunda lengua, preferiblemente el inglés, tanto para profesores como
estudiantes.

• Fortalec,er los vlnculos con el sector empresarial a través de pasantfas, trabajos de grado, prácticas de
curso, esesates, entre otras.

• Mejorar los espácios para los profesores con el fin de cumplir adecuadamente las funciones docentes,
investigativas y eje extensión.

• Continuar fortaleciendo el seguimiento e interacción con los egresados del programa".

Que este Despacho acoge el concepto emitido por el Consejo Nacional de Acreditación -C.N.A.- y en
consecuencia, en los términos de la Ley 30 de 1992 y el Decreto 2904 de 1994, considera procedente otorgar la
acreditaolón al programa de Ingenieria Industrial de la Universidad Simón Bolivar.

En mérito de loexpuesto,
RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Otorgar por el término de cuatro (4) años la acreditación de alta calidad al siguiente
programa: .

Institycíón:
Progr.ma:
Ciudad:
Metodologla:
Titulo a Otorgar:

Universidad SimónBolivar
Ingenieria Industrial
Bari'anquilla •.Atlántico
Presencial
Ingeniero Industrial



ARTicULO SEGUNDO.- la acreditación de alta calidad que mediante este acto se reconoce, deberá ser
registrada en el Sistema Nacional de Información <fe la Educación Superior -SNIES.

ARTicULO TERCE~O.- Notificar por conducto de la Secretaria General de esté Ministerio la presente
resolución, al representante legaí de la Universid.adSimói1 Bolívar, a su apoderado, o a-íapersona debidamente
autorizada por él pará nonñcarse personalmente, acorde ala dispuesto en los artículos 67 al 69 Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTicULO CUARTO.- Contra la presente resolución, procede el recurso de reposición dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes a la notificación, de conformidad con lo establecido en el articulo 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. .

ARTíCULO QUINTO.- En firme la presente resolución compulsar copia a la Subdirección de Aseguramiento de
la Calidad de, la Educación Superior junto con el respectivo expediente administrativo y al Consejo Nacional de
Acreditación para lo de su competencia.
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"i Preparó: Adriana Revelo - Profesional Especializado - SUPdireé?óri!le Aseguramiento de la Calidad de la.Edu7ación Superior~

Revisó: Jeannette Gilede'González - Subdireclora de ASeguramIento de la Cahdad de la EducaCIón supero~
Felipe MonteS Jiménez - Director de Calidad para la ~du~iÓn Superior Z; .
K,ellYJohanna Ste~ing Pla.zas -: Asesora Despa~ho vocem,.mlS~en " e EdGcfClón Supenor
Natalia Ariza Ramírez - Vlcemlnostra de EducacIón SUperoO(
Magda Mén<;1ez~ Asesora Despacho Minístra de Educaci9.~ icional

cod. Proceso: 4011 Acrednacíón

ARTicUlg SEXTO.-la presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá D.C., a los (} 9 friE. 2615

EL SECRETARIO GENERAL DEL ,MINISTERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL,."",,,,",,0 delas"Jd""¡"~' de" M'",,,,, d Ed_~o N,oIO,1,

~Ll~~ LlBARDOMENDIETA
T.", ! {'

MINI iEklO DE EDUCAClÓr~':
NACIONAL I

Unida de Atención al Ciudadanc
CERTIFiCA

Que la presente fotocopia
fue omparado con lo
origí. 01 y es auténtica.

Fecha:T'•......••-.:.:.:..y~~-::..I

Firma:


